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Guachetá, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

RADICADO:   25-317-40-89-001-2019-00059-00 
DEMANDANTE:  MARIA BLANCA LILIA PIRAQUIVE 
DEMANDADOS:   HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

AURA MARIA PIRAQUIVE Y OTROS 
PROCESO:   DIVISORIO  
 
Advierte el despacho que el presente proceso se concedió amparo de pobreza en favor 
del señor OBDULIO MORENO PIRAQUIVE por lo cual la Defensoría del Pueblo designo al 
profesional Edgar Mauricio Rodríguez Avellaneda al cual le fue comunicada la decisión al 
vía correo electrónico edgarrodriguez@defensoria.edu.co, de igual forma le fue 
comunicada la designación y suministrado los datos del profesional al amparado 
beneficiado, a la fecha en el expediente no reposa manifestación alguna por parte del 
profesional del derecho motivo por el cual y aras de garantizar el debido proceso y de 
evitar posibles nulidades que se generen por el silencio del profesional en favor del 
amparo, este despacho requerirá al referido profesional para que con destino al 
presente expediente efectué las manifestación a que allá lugar en el ámbito de sus 
competencia, para lo cual se le concederla un término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente auto, vencido dicho termino las diligencias ingresaran 
nuevamente al despacho para proseguir con el curso del proceso. 
  
En mérito de lo expuesto, el juzgado promiscuo municipal de Guachetá,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: REQUERIR a EDGAR MAURICIO RODRÍGUEZ AVELLANEDA abogado 
designado por la defensoría del pueblo en favor del amparo de pobreza de OBDULIO 
MORENO PIRAQUIVE, para que con destino al presente expediente efectué las 
manifestaciones a que tenga lugar en el ámbito de sus competencias, para lo cual se le 
concederla un término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto, 
vencido dicho termino las diligencias ingresaran nuevamente al despacho para proseguir 
con el curso del proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

LUIS ALBERTO SANABRIA MELO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 

ESTADO Nº. 05 
La providencia que antecede, se notificó por anotación en estado fijado 
hoy 25 DE ABRIL DE 2024 a la hora de las 8 A.M. y desfijado a las 5 
P.M. 
 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
Secretaria 
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